
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 13 de abril de 2023 

a las cinco (5:00 pm) de la tarde venció el término de cinco (5) días concedidos a la 

parte demandante, para que subsanara la presente ACUMULACIÓN DE 

DEMANDAS. Dentro de dicho término no hubo pronunciamiento al respecto. 
 

DÍAS HÁBILES: 31 de marzo, 10, 11, 12 y 13 de abril de 2023 

DÍAS INHÁBILES: 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09 de abril de 2023. 

 

Armenia, 18 de abril de 2023.  

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2014-00400-00 

Armenia Quindío, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se procederá al 

RECHAZO de la presente ACUMULACIÓN DE DEMANDAS. 

 

Sin lugar a efectuar devolución de documentos al demandante en virtud a que la 

demanda fue presentada de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 059 del 21 de abril de 2023) 
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